
COVALEDA
El Pleno del ayuntamiento de covaleda, en sesión celebrada el día 25 de abril de 2017, acor-

dó aprobar inicialmente la modificación de la relación de Puestos de trabajo de este ayunta-
miento. mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 49, de fecha 5 de mayo de
2017, se sometió el expediente a información pública, y una vez terminado el plazo de exposi-
ción pública, no se han recibido observaciones o reclamaciones. 

de conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por real decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril, por medio del presente anuncio, se procede a la publicación íntegra
de la mencionada modificación. la relación de Puestos de trabajo, en su integridad, se publi-
có en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 139, de fecha 7 de diciembre de 2016.

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
DEL AYUNTAMIENTO DE COVALEDA AÑO 2017

Puesto de trabajo: auxiliar de biblioteca.
características esenciales: Personal laboral, Grupo c, subgrupo c2.
Jornada: 40 %.
Funciones: las expresadas en el expediente, que principalmente son: colocación, ordenación

y préstamos de los fondos y documentos, atención al usuario, mantenimiento y organización
del local y material de la biblioteca, colaboración en las actividades de formación de usuarios,
conocimiento y manejo del sistema de gestión bibliotecaria.

requisitos exigidos: Graduados en Eso, Graduado Escolar, FP1 o equivalente.
nivel de complemento de destino: 14.
complemento específico: 1.221,14 € anuales.
Forma de provisión: concurso-oposición.
covaleda, 30 de mayo de 2017.– El alcalde, José antonio de miguel camarero.         1326
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